
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  

Ciudad Bolívar – Antioquia, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós 

 

 

 

Toda vez que la liquidación del crédito aportada por la parte demandante se encuentra 

conforme con el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se aprueba la misma 

(artículo 446 C. G. del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                            
 

Firmado Por: 

 

Maria Marcela Perez Trujillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 

Cisneros - Antioquia 
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Proceso Ejecutivo (Efectividad de la Garantía Real) 

Radicado  2020-00085-00 

Demandante  Bancolombia S.A. 

Demandados  Gustavo Hernán Rodríguez Vallejo  

Asunto  Aprueba liquidación del crédito  


